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111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de los Be~
gistros- y del Notariado por la que se señala la
techa tape de 1 de ¡'Ulio de 1971 ~ra el funciona
miento mdependiene de los Reg:.stros de la Pro
piedad números 6 JI 7 de Barcelona, en eumpUmien
to del Decreto de 11 de marzo de 1971.

Excmo. Sr.: Acordada la alteración de la circunscripción
territorial del Registro de la. Propiedad de Barcelona número 6,
por creación de una. nueva. Oficina con la denominación de Bar·
celona. nlimero '1, en virtud del Decreto nútnero 483/1971, de
11 de marzo (<<BoletinOficial del Estado» del 24), Y designados
los titulares de los dos Registros, con arreglo a lo dispuesto en el
a.rticulo 4.0 del mencionado Decreto y 486 del Reglamento Hipo
tecario.

Esta Dirección General ha atCOrdado:

1.0 Señalar la fecha tope de 1 de julio de 1971 para que,
de conformidad con lo prevenido en el articulo 484 del repetido
Reglamento, los Registros de la Propiedad de Barcelona núme--
ros 6 y 7 funcionen con independencia. .

2.0 Los Registradores interesados -si ya. no lo hubieren he.
ello- forma.llza.ráD. el inventarlo. y entrega· de libros. instalarán

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORIOL

a) Los Jueces titulares de los Juzgados Comarcales suprimi
dos qUe no participen ano obtengan nuevo destino en el oon~
curso de traslado que ha de canvocarseantes de la. feCha señalada
para· la. clausura del JUZgado, serán decla.rado;:" en la Situación
de excedencia forrosa prevista en el apartado b) del artículo 27
del Reglamento ol"gánico de Jueces 'Municipales y Comarcales.
con derecho a percibir el sueldo y el comf!lemento fa.mular mien·.
tras permanezcan en la citada. situación. Su posterior reingreso
a1servicio activo se acomodara a lo dispuesto en el articulo 33
del mismo Reglamento.

b) Lci$ Secretarios titulares de los Juzgados Comarcales su·
primidos que no participen o. no obtengan nuevo destino en el
primer concurso ordinario de traslado que se convoque a partir
de la publicación en el «Boletin Oficial del Estado» de la' presente
Orden. serán declarados en 1& situación de excedencia forZOsa
prevista en el apartado a) del articulo 65· del Reglamento orgá,.
nieo del Cuerpo de· Becretari<:ls de J~tle1aMunic1pa.l de 12 de
junio de 1970,. con derecho a .percibir el sueldo y el. complemento
familiar mientras permanezcan en la citada. sitUación. Su posterior
reingreso al servicio activo se acomodará a lo dispuesto en el
expresado Reglamento. . ... .

e) Los Oficiale8, Auxiliares y Agentes propieta.dos destinados
en los Juzgados que se suprimen, pOdrán continuar en el desem
peño de sus cargos en -los ,Juzgados de paz de más de siete
nti'1 habitantes que sustituyan a aquéllos, siempre que se canal
deren necesarios sus servicios en los mismos. en euyo caso 106
emolumentos a. percibir por los OficIaJ.es se acomodarán a lo
previsto en el Decreto '14/1967, de 8 de enero. Cuando se trate
de Juzgados de paz qUe sean inferiores a siete mn habitantes,
deberán solicitar su traslado a.. una de las vacantes exlstentes,
dentro del plazo de treinta. <llM .. cont&r del slguiente de la.
publicación de esta Orden, ttanscurr1do el cual sin haberlo efee.
tuado se les destinará' por esteMln1sterto teniendo en cuenta.
las necesidades de los Juzgados y 1&. mayor prox1m1dad &1 punto
de su .actual destino.

d) El personal no propietario o el que sirva en 108 Juzgados
Comarcales que se suprimen por prórroga de jurtsdlcC1ón o fun
ciones, cesará en SUS respectivos cargos. una vez. cumplidos los
reqUisitos a que se refiere el apartado segundo de la presente
Orden.

Cum'to.--se crea ·en Madrid el Juzgado Mtmieipa.l número 33,
que empezará a actuu el dia 1 de septiembre del año actual,
comprendiendo su jurisdicción territoriBJ. 108 antiguos términos
de Vtcálvaro y Canillejas. y. qUe conocerá de los asuntos que
por reparto con el Juzgado MunicípaJ. número 27 le correspondan,
con exclusión de.kJs restanteo de Ma.\lrld.

Quinto.:-Los aumentos precisos de las dotaciones presupuestar
rias quedarán compensados con·las amortizaciones correspondien
tes a. Juzgados Comarcales suprimidos.

Lo que digo a V. 1. pus. sU conocimiento y demás efecto&.
Dios ~ua.rde s..v. L muchos años.
Madnd, 6 de IIbrU de 1971.

.......: 1Medma del Campo, excepto el
. Juzga.do de paz de Pollos,

que se agrega. al Comarcal
de Tordesillas.

Cogollugo

JuzgadOs Comarcales que se I Juzgados Municipales y Comar-
suPrimen calea a Que han de ser· agr~ga·

-------------1 dos 106 de. Paz· Que oomprenden

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID

Provincia de Guadalaja, 2:

............. I Guada.lajara.

!'lava del Rey

ORDEN de 6 de abril de 1971 por la que se acuerda
la supresión de determinados Juzgados Comarcales
11 la creación de un JuzgflA1to Mun$cip4l.

Ilmo. Sr.:. Vistos los expedientes instruidos sobre supresiÓIl
de determinados JuzgaclosComarcales..de los' que resulta la PQS1~
bilidad de agregación de las respectivas COm1U'casa otras linú·
trofes sin qUebranto para. la buena administrac1ón ~ justicia.
según se desprende de las circunstancias Que concurren y de
la información obten1da, y teniendo en cuenta, pOI' otra parte.
que según se deduce de las actuaciones pfQ.Cti'Cadas. al efecto,
es ineludible la necesidad para. el servicio de _la· crea.ci6n :de
un nuevo Juzgado Municipal en Madrid. sin que este nuevo
Organismo ju~cial implique aumento del gasto ,públi(lOpor
las compensaCIones operadas con las supresiones de Juzgados
Comarcales.

Este Ministerio, de a.euerdo con lo infortnado por la Sala de
Gobierno del Tribuna.! Supremo y a tenor de 10 establecido en
la base primera de la Ley de 19 de julio de 1944, el Decreto
de 8 de noviembre del misIDoafio, la Orden de· 24 de marzo
de 1945 y el Decreto de 11 de noviembre de 1965, ha tenido
a bien disponer:

Primero.-Quedan suprimidos los Juzgados COmarcales que
a continuación se relacionan, agregándose los Juzgados de Paz
que 105 integran, asi como los que se constituyan en -losMU,nl'cipios
correspondientes a las capitalidades de las eomai".caa que se su·
primen, en la forma que se indica:

AUDIENCIA TERRITORIAL DE SEVILLA

Provincia de Sevilla

La Rinconada ».......... I Sevilla número 5.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE YALLADOLID

Provincia de Salamanca

Sequeros » I Béjar.

Provincia de vaUailoltd

8egundo.-Los Jueces de Primera Instancia e Instrucción res
pectivos, dentro del plazo máximo de un mes a contar de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado», proce
derán a la constitución de los Juzgados de paz en los Municipios
correspondientes a las capitalidades de las coIÍlarcas que se su
primen, dando posesión a los que accidentalmente deban hacerse
cargo de los tnlSffiOS hasta que se verifiquen los oportunos nom
bramientos definitivos, de conformidad con las dispOSiciones le
gales vigentes y con lo dispuesto en la presente Orden, 'Y hacién
doles entrega de los libros del Registro Civil 'Y documentos sr·

. chivados que sean de su competencia, pasando los restantes al
Juzgado Municipal o Comarcal que corresponda. AsimiSmo, se
efectuará la entrega de los a8tUltos pendientes y se harán ¡las
oportunas liquidaciones de los diversos impresos y pólizas, sin.
dejar pendiente obligación alguna del Juzgado que se suprime.
De todo (';'110 se levantará la correspondiente acta de la que se
remitirá una copia a este Ministerio.

Tercero.-La situa.ci6ndel perSOnal de Justicia Municipal afec
tado por la supresión se ajustará a las siguientes normas: .
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con separación las Oficinas y organizarán las ,planti1la.s del per~
sonal auxiliar, dando cuenta a este Centro directivo, al que podrán
consultar los problemas que se planteen en lapráetica.

3.° El régimen de honorarios a que se refiere la letra n
del aticulo 485 del Reglamento Hipotecario, y al que seertcuentran
sometidos los actuales titulares del Registro-de Barcelona núme
ro 6, en situa.ciónde división personal, quedará ampliado transi
tm:lamente durante un afio, contado a partir de la expresada
fecha de 1 de julio de 1971, en USO de la facultad concedida
por el articulo 5.0 del Decreto de creaClón d::- referencia. salvo
caso de vacante del Registro de Barcelona número " en cuyo
momento cesará dicho régiínen;, durante el citado, período las
vacantes del Registro de Bareelooanúmero 6 se ,anunciarán con
la expresada circunstancia.

Lo que digo s. V. K para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1971.-El Director general, por dele~

gación, el Subdirector) Pablo Jordán de Urries..

Excmo. Sr. Presidente d.e la Audiencia Territoria.l de Barcelona.

ORDEN de 22 de abril de 1971 sobre emisión de
sellos de Corroo para el pago de las tasas de fr'an
queo en el Correo Urf}.ente y Urgente especial.

lImos. Sres.: Por Decreto 1489/1970, de :ro de mayo último,
tuvo lugar la modificación de las tarifas postalés,· deterlnináll
dese las nuevas tasas para la correspondencia postaL

Con el fin de acomodar los nuevos valores a los sellos de
Correo y faciUtar las operacloiles defranqueo,este~inisterio,
a propuesta de la Comisión <le Programación de· Emisiones Fi
latélicas, se ha servido disponer lo siguiente:

Articulo 1.0 Para atender a las necesidades de franqI1eo con
los nuevos valores para las tasas· postales para el COlTeo Ur~
gente y Urgente especial se proCederá por la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre a la elaboración, dentro de la. serie ordi
naria de. sellos de Cotreo· para el franqueo de urgencia· según
las tarifas. postales, dos sellos de Correo.

Art. 2,0 Los referidos sellos de Correo tendrán ·l&s cal'acte~
rístlcas que a cada uno a continuación se detallan:

De 10 pesetas,. «Urgente»;nútnero de efectos, indefinido en
tanto no se acuerde su sustituCión por nuevo modelo; motivo
ilustrativo artístico. reproducción de una· biga griega; estampa
ción, huecograbado tricolor.

De 15 :pesetas, «Urgente especia!»;" número de ,efectos, inde
finido en tanto no se acuerde su sustitución por nuevo modelü;
motivo ilustrativo, globo terráqueo rodeado por trayectoria de
sobre; estampación, huecograbado tricolor.

Art. 3.° Dichos efectos se pondrán a la venta y circulación
el día 1 de junio próximo y podrán utHizarse para el franqueo
hasta su total agotamiento,

Art. 4.° De dichos valores quedarán reservados en la Fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre 1.200 unidades a disposidón
de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, al
efecto de los compromisos internacionales, tant,oen lo·que re~
pecta a las. obligaciones derivadas de la yníónPOstal Universal
como las necesesidades del intercambio oficial o al mismo inter
cambio, cuando las circunstancias 10 aconsejen Q a juicio de
dicha Dir~ión General de Correos y Teleconmnicación.

La retirada de estos sellos por la DireCCión General doe Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de
dicho centro. relacionada y justificada debidamente.

Otras 500 unidades de cada valor serán reservadas a la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre,para ateru;iones de inter
cambios con los Organismos emisores de otros. paises, integra~
c1ón· en los fondos filatélícos del Museo de dicha Fabrka· y
propaganda nacional e internacfunal filatélica,

Art. 5.0 Por la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una
vez realizada la emisión, levantándme la corre.<>pondiente achL

Art. 6.° Siendo el Estado el l1rüco beneficiario de loo valo-
res ~í1atélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se
conSlderará incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación
la reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos: signos
de franqueo por el período cUYa vigencia se .acuerda, .como en
su caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas ta~
les acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a. VV. II. pera su conocimiento y efectos>
Dios guarde a VV. II. muchos años. <

Madrid, 22 de abril de 1971.-P. D., el Subsecretario, José
María Sainz de Vicufia.

Ilmos. Sres. Director de la FábrIca Nacional de Moneqa y Tim
brey Director general de COITeos y TelecomunicaCión.

EXTRAORDINARIO DE MAYO

16 premios de 50.000 pesetas cada uno, para todos
los billetes terminados en

67986260

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
Por la que se transcríbe la Usta oficial de las ex
tracciones realizadas y de los números que han Te·
sultado premiados en cada una de las diez series
de que consta el sorteo celebrado en M aclrid el
día 27 de abril de 1971.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
po,- la que se hace público el programa de premios
para el sorteo que se ha de celebrar el dia 5 de
mayo de 1971, '

premio de 2.500.000 pesetas, pal"a el billete' número 07818

Vendido en Cuevas de Almanzora, Llodio.
Murcia, Santander, Granollers, Santa Colo-
ma de Gramanet, Madrid, Barcelona y Sala-
manca.

2 aproximaciones de 65.000 pesetas cada una.
para los billetes números 07817 y 07819.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
billetes númeto.s 07801 al 07900. ambos inclu
sive (excepto el 07818).

79f.f premios dé 5~OOO pesetas cada uno, para los
billetes terminados corno el primer premio en 18

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno; para los
billetes terminados como el primer premio en 8

premio de 1.500.000 pesetas, para el billete número 37271

Vendido en Ma.drid, Santa Cruz de Tenerife.
Burgos, Almansa, Logroño, Barcelona, Cas·
tilleja de la Cuesta, Bilbao· y. Tudela.

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una.
para ]05 billetes números 37270 y 37272.

99 centenas de 5.000 pesetas cftda Una, para los
billete::; números, 37201 al 37300, ambos inclu
sive (excepto el 37271).

preruio de 500.000 pesetas, para el billete número 54076

Ve'lldido en La Coruña.

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una,
para los billetes números 54075 y 54077.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, pata los
billetes números 54001 al 54100, ambos inclu
Sive (excepto el 54076).

1 prendo de 150.000 pesetas, para el billete número 05430

Vendido en Santander, Santa C"ruz de Te-
nerife, Puertollano, Elda, Segovia, M..f¡laga,
Barcelona, Valencia, Bilbao y Las Palmas.

1 premio de 150<000 pesetas, para el billete número 06068

Vendido en Madrid, Las Palmas, Burgos,
Gijón, Rentería, Sevilla, Valladolid y Vigo.

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número 43303

Vendido en Madrid.

IJremio de 150,000 pesetas, para el billete número 51277

Vendido en Oliva.

2.480 premio.s de [l.OOO pesetas cada uno, para todos
los bíllet€s terminados en

074 250 392 488 571 660 779 957
084 251 406 507 587 754 839 960
100 278 456 510 625 755 848 960
203 34-7 471 518 657 760 950

Esta lista comprende 11.604 premios adjudicados, pata cada
serie, en este .sorteo. La lista, desarrollada, con el formato ha
bitual, se· expondrá en los sitios de costumbre.

Madtid. 27 de abril de 1971.-El Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.

El próxinio sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el dia 5. de mayo, a las
doce horas, el1 el salón· de sorteos, sito en· la calle de Guzmán

HACIENDADEMINISTERIO


